
 

1. NORMATIVA NACIONAL 

 

A. Ministerio de Salud Pública (MSP) 

 

i. Comunicado de 13 de mayo de 2020: El MSP desaconseja el uso 

de cámaras o túneles de desinfección en los que una persona es 

rociada con productos químicos desinfectantes, gas ozono o con luz 

ultravioleta germicida, dado la falta de evidencia científica que 

demuestre la utilidad de estos métodos para evitar la propagación 

del COVID-19 y la certeza científica sobre el perjuicio que causan a 

la salud humana.  

Parar acceder al Comunicado haga click aquí.  

 

2. NORMATIVA DEPARTAMENTAL 

 

A. Intendencia de Paysandú 

 

i. Comunicado de 13 de mayo de 2020: Se habilita el uso de los 

espacios públicos del Departamento solicitando a la población 

adoptar los cuidados que siguen estando vigentes como el 

distanciamiento físico y uso de tapabocas. 

Para acceder al Comunicado haga click aquí. 

 

https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/sites/ministerio-salud-publica/files/documentos/noticias/MSP_USO_CAMARA_DESINFECCION_1.pdf
https://paysandu.gub.uy/destacadas/9724-manana-se-habilitan-los-espacios-publicos-exhortando-a-la-poblacion-a-adoptar-todas-las-precauciones

